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la guía. 
 

 

 



  
Dirección Servicio Salud 

Metropolitano Oriente 
Depto. Gestión y 

Coordinación de la Red 
 

 
NOMBRE 

 

DIRECCION SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE 

Versión:1.0  
Fecha de Elaboración: 
Noviembre 2015 
Resol Exenta N°:  
Fecha Próxima Revisión: 
Noviembre 2018 

 

ELABORACION REVISION AUTORIZACION      Página 3 de 12 

Nombre: Javiera Molina Campos 
Cargo: Asesor DECOR SSMO 
Fecha y Firma:  

Nombre: Gabriella Brignardello 
Cargo: Subdirectora SSMO 
Fecha y Firma:  

Nombre: Dra. Andrea Solis 
Cargo: Directora SSMO 
Fecha y Firma:  

 

  

I. INTRODUCCION   

 

La patología dermatológica es una de las más frecuentes causas de consulta en el nivel 

primario de atención. El médico del nivel primario habitualmente se ve enfrentado a 

tomar decisiones sobre el manejo clínico de lesiones de la piel y cuero cabelludo, a 

partir del conocimiento adquirido en el pregrado y la experiencia clínica adquirida en la 

práctica profesional. 

Dentro de estas Interconsultas, los diagnósticos de Dermatitis, Nevus y Verrugas de 

distinto tipo representan las primeras causas de derivación desde el nivel primario al 

especialista, y también entre especialistas. 

Además en este proceso es de alta relevancia contar siempre con el documento formal 

de Contrarreferencia por parte del especialista, ya que ello también permite un mejor 

manejo a futuro. 

Por lo anterior, se justifica el diseño del presente protocolo, que pretende contribuir a 

formalizar los procesos de manejo clínico y derivación en los cuadros clínicos de 

Verrugas. 

Se estima que las verrugas afectan alrededor del 10% de la población, aumentando la 

prevalencia en escolares y adolescentes. El periodo de incubación es variable entre 1 a 

6 meses, aun cuando se señalan períodos de hasta 20 meses. (Fernández-Obanza 

2004). 

Habitualmente las verrugas se resuelven en forma espontánea en algunos meses o  

años.  En población general un 60 a 70% de las verrugas desaparece 

espontáneamente antes de 3 meses. En niños, dos tercios de los casos se resuelven en 

un plazo de 2 años . Al desaparecer lo hacen sin dejar cicatriz, lo cual puede no ocurrir 

si se utiliza algún tratamiento. 



  
Dirección Servicio Salud 

Metropolitano Oriente 
Depto. Gestión y 

Coordinación de la Red 
 

 
NOMBRE 

 

DIRECCION SERVICIO DE SALUD METROPOLITANO ORIENTE 

Versión:1.0  
Fecha de Elaboración: 
Noviembre 2015 
Resol Exenta N°:  
Fecha Próxima Revisión: 
Noviembre 2018 

 

ELABORACION REVISION AUTORIZACION      Página 4 de 12 

Nombre: Javiera Molina Campos 
Cargo: Asesor DECOR SSMO 
Fecha y Firma:  

Nombre: Gabriella Brignardello 
Cargo: Subdirectora SSMO 
Fecha y Firma:  

Nombre: Dra. Andrea Solis 
Cargo: Directora SSMO 
Fecha y Firma:  

 

Pese a que la mayoría de las verrugas son asintomáticas y desaparecen en forma 

espontánea, muchos pacientes consultan por las repercusiones estéticas que ellas 

implican. 

 

II. MAPA DE RED 

Las verrugas víricas se resuelven en la APS, vía tedermatología y en el nivel secundario 

de atención. 

Desde los 20 centros de APS y el Hospital Hanga Roa se derivan los usuarios mayores 

de 15 años a los policlínicos de Dermatología presentes en el CRS y en el HDS. En la 

tabla adjunta se explicita que CESFAM deriva a cada nivel secundario. El Hospital 

Hanga Roa deriva al HDS. 

 

EDAD CODIGO PATOLOGIA CESFAM ESPECIALIDAD CENTRO DE REREFERENCIA

Centro de Salud Familiar Aguilucho

Centro de Salud Familiar Aníbal Ariztía

Centro de Salud Familiar Dr Hernán Alessandri

Centro de Salud Familiar Félix de Amesti

Centro de Salud Familiar La Reina

Centro de Salud Familiar Padre Alberto Hurtado

Centro de Salud Familiar Rosita Renard

Centro de Salud Familiar Salvador Bustos

Centro de Salud Familiar Santa Julia

Centro de Salud Familiar Vitacura

Centro de Salud Juan Pablo II

Consultorio Apoquindo

Consultorio Lo Barnechea

Centro de salud Dr. Alfonso Leng

Centro de Salud Familiar Cardenal Silva Henríquez

Centro de Salud Familiar Lo Hermida

Centro de Salud Familiar Padre Gerardo Whelan

Consultorio Carol Urzúa Ibáñez de Peñalolén

Consultorio La Faena

Consultorio San Luis

Hospital Del Salvador (Santiago, Providencia)

Dermatología

Centro de Referencia de Salud Cordillera Oriente

VERRUGAS VIRICASB07> 15 años
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III. OBJETIVOS 

 

OBJETIVO GENERAL 

Estandarizar el manejo de los pacientes con verrugas víricas en los Centros de Salud 

Familiar (CESFAM) de la Red SSMO, y establecer los criterios de derivación y alta 

desde el nivel secundario. 

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

1. Definir pautas de manejo de pacientes con verrugas en la atención primaria 

2. Establecer criterios de referencia al nivel de especialidad 

3. Establecer criterios de alta de los pacientes del nivel secundario y 

contrarreferencia a la Atención Primaria. 

  

IV. AMBITO DE APLICACIÒN 

 Médicos de los CESFAM y Hospital Hanga Roa. 

 Médicos Dermatólogos del Nivel Secundario 

 Teledermatología 

 

V. POBLACION OBJETIVO  

Todos los usuarios mayores de 15 años con diagnóstico de verrugas víricas que son 

manejados en la APS y/o que cumplan los criterios para ser derivados al nivel de 

especialidad: 

 Verrugas vulgares y planas no faciales con fracaso a y no antes de tres 

meses de realizado el diagnóstico. 

 Verrugas plantares 

 Verrugas faciales (planas y filiformes) 
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 Condilomas acuminados que han de ser referidos al centro de ITS del 

Hospital Salvador 

 

VI. DEFINICIONES 

Verruga: Lesión de piel causada por el virus papiloma humano, contagiosa solevantada, 

hiperqueratósica, de superifcie rugosa, áspera y de consistencia firme. 

El diagnóstico se puede establecer por: la Historia Clínica y la exploración física, y 

habitualmente se clasifican de acuerdo a su localización y morfología, en los siguientes 

tipos: 

1. Verrugas Vulgares 

2. Verrugas Plantares 

3. Verrugas Planas 

4. Verrugas Anogenitales (Condilomas Acuminados) 

 

VII. MANEJO EN ATENCIÓN PRIMARIA:  

Es importante considerar en forma preliminar, que ninguno de los tratamientos es 

completamente efectivo y no existe evidencia de que uno sea mejor que otro. En 

muchas ocasiones las verrugas desaparecen espontáneamente sin tratamiento y por 

tanto en algunos casos es preferible una conducta expectante. El tratamiento aplicado 

no debe ser desproporcionado. 

a) Educación: Es un aspecto fundamental en el manejo de las verrugas. Debemos 

advertir al paciente sobre el riesgo de transmisión de las verrugas, en especial en 

caso de pequeñas heridas o de morderse las uñas. La transmisión también es 

mayor si la piel de manos o pies está macerada o con frecuencia está húmeda y 

en las piscinas.  
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Igualmente se debe dejar claro que el tratamiento no es fácil, que con frecuencia es 

molesto, se precisan por lo general múltiples sesiones y puede durar semanas o incluso 

meses. Que el porcentaje de fracasos terapéuticos es elevado y las recidivas 

frecuentes, que las verrugas pueden ser resistentes a varias modalidades terapéuticas 

y que no es raro emplear tratamientos combinados.  

b) Manejo específico 

1.- Verrugas vulgares y planas no faciales 

Cuando se decide utilizar algún producto farmacológico, el manejo de primera línea se 

realiza con Queratolíticos. Los productos recomendados son el Ácido Salicílico, que se 

asocia a ácido láctico en forma tópica. 

Existen los preparados comerciales Duofilm® o Verrufilm® (Acido salicílico 16,7%, 

Acido láctico 16,7% y Base de Colodión flexible) que se aplica en forma directa en cada 

verruga una vez en la noche o en forma más alejada según tolerancia. 

El modo de aplicación recomendado es el siguiente: 

Antes de cada aplicación (generalmente en la noche), macerar la piel de la zona 

remojando en agua tibia durante 5 minutos y secando, para posteriormente remover la 

queratina superficial, con lima de uñas. 

Proteger la piel circundante con vaselina o pasta Lassar, para evitar irritación 

perilesional. 

Aplicar la solución sobre la lesión con pincel aplicador, dejar secar hasta que aparezca 

una película blanca. Se recomienda realizar cura oclusiva con banda adhesiva hasta la 

noche siguiente en que se repite el procedimiento. Se mantienen las aplicaciones hasta 

que la lesión desaparezca. 

No se recomienda su aplicación en la cara u otras zonas de piel fina donde puede 

causar quemaduras si no se aplica correctamente. 
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No debe aplicarse en las mucosas y se ha de vigilar que no toque los ojos. Si esto 

ocurre accidentalmente deben irrigarse con agua corriente durante unos 15 minutos. 

En caso de que se produzca irritación intensa descansar los días que sean necesarios 

(aplicando en zona afectada crema para cocedura)  y re-aplicar en forma más 

distanciada según tolerancia. 

Otras reacciones adversas pueden ser irritación e impetiginización. 

El diagnóstico diferencial ha de ser realizado con: helomas, queratosis actínica, 

papilomas, fibromas blandos y queratosis seborreica. 

 

VIII. CRITERIOS DE DERIVACION A NIVEL SECUNDARIO 

 Verrugas vulgares y planas no faciales con fracaso a tratamiento  y no antes de 

tres meses de realizado el diagnóstico. 

 Verrugas plantares 

 Verrugas faciales (planas y filiformes) 

 Condilomas acuminados que han de ser referidos al centro de ITS del Hospital 

Salvador 

 

IX. ALTA DE LA ESPECIALIDAD 

 

Los casos derivados desde la APS al nivel secundario, serán evaluados por el 

dermatólogo, quien iniciará tratamiento. El tratamiento va a depender de las 

características de la lesión u su ubicación.  

Luego de completar tratamiento, el usuario será evaluado por el especialista. 

Con buena respuesta a tratamiento, el paciente será dado de alta y contra derivado a la 

APS. 
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Si las lesiones no responden al tratamiento, han de continuar su seguimiento en el nivel 

secundario. 
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X. DESARROLLO DE FLUJOS 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Flujograma Verrugas Víricas  

Medico APS diagnostica paciente con verrugas que reúne criterios de derivación   

Medico Dermatólogo evalúa 
pertinencia clínica 

No Si
No 

Alta y tratamiento de 
mantención en APS 

Inicia tratamiento a nivel de especialidad 

¿Responde a Tratamiento? 

Si
No 

No 

Continúa control y tratamiento a nivel 
de especialidad  
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XI. METODOLOGIA DE EVALUACION 

El responsable de la evaluación será el Asesor del Departamento de Coordinación y 

Gestión de la red del SSMO. 

Esta evaluación se realizará el mes de diciembre, estableciéndose una línea base en 

diciembre del presente año, evaluándose el número de altas por este diagnóstico. 

La difusión del presente protocolo se realizara el año 2015.  

 

Nombre del 
Indicador 

Formula Fuente Lugar de registro Periodicidad Responsable 

Aumento en el 

número de altas 

(egresos) por 

verrugas víricas 

desde el nivel 

secundario 

2015: N° de altas 

por verrugas 

víricas desde el 

nivel secundario. 

SIDRA? 

 

Hoja de registro 

de estadística 

Anual Asesor del 

DECOR 

2016 en 

adelante: N° de 

altas del año 

menos las del 

año previo 

 

 

 

IX. PLAN DE DIFUSION A LA RED 

El protocolo de verrugas víricas será difundido en el Consejo Integrado de la Red 

Asistencial del SSMO, en la reunión con los médicos gestores y personal relacionado 

con el registro de la información para tener acceso a ella al momento de la evaluación.  

Se entregará copia de este protocolo:  

• Unidad de Dermatología del HDS y CRS Cordillera 

• CESFAM y CECOF de APS y Hospital Hanga Roa 

• Unidad de Estadística  

• DECOR 
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XI. RESOLUCION EXENTA (agregar copia) 

Resolución emitida por la Dirección del Servicio de Salud 

Debe incluir: 

 Fecha Elaboración 

 Fecha de Revisión 

 Nombre, apellidos y Firmas de Rut, Profesión, cargo y establecimiento al que 

pertenece de: 

 Equipo Elaborador de la Red. 

 Equipo Revisor del Servicio de Salud. 

 Director de Servicio de Salud. 

 

 

 

 

 


